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AUTO COMISORIO No.





VISITA DE INSPECCION:

Ordinaria ___ Extraordinaria ___ Verificación ___ Instalaciones y Medios ___ 

Prestador no autorizado ___


El Superintendente Delegado para el Control de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo señalado en el Titulo II, Capítulo I, artículo 15, inciso final de la Constitución Política de Colombia y con lo dispuesto en los artículos 7 del Decreto 356 de 1994 y 3 del Decreto 2355 de 2006, ordena la práctica de una visita de Inspección al servicio de vigilancia de la Empresa o razón social denominado _______________________ubicado en la ______________________________ de la Ciudad de ________________ y/o donde opere, para verificar la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada conforme la normatividad vigente que regula al sector.


Para llevar a cabo dicha gestión se comisiona a los funcionarios _______________________ y/o profesionales de apoyo __________________ quienes están autorizados por esta Superintendencia para solicitar todos los documentos requeridos a fin de obtener la información necesaria, tanto en aspectos generales, aspectos administrativos, aspectos financieros y aspectos operativos; para el cabal cumplimiento y desarrollo de los objetivos encomendados, conforme a las disposiciones legales vigentes.

En consecuencia, se solicita al señor(a) representante legal de la empresa o quien autorice legalmente, prestar la debida colaboración y apoyo a los comisionados para hacer efectiva esta labor.

De todo lo actuado se dejará constancia en el Acta de vista y se hará entrega de una copia a quien atienda la presente diligencia.


RADÍQUESE Y CÚMPLASE,





Superintendente Delegado para el Control
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